
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 

Chiriguaná, Agosto trece (13) de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 
JURISDICCION VOLUNTARIA DE ADJUDICACION JUDICIAL DE 

APOYO TRANSITORIO DE NICOLAS CAPERA VIDES 

DEMANDANTE: CONSUELO PAOLA CAPERA TRESPALACIOS 

RADICACIÓN: 20-178-3184-001-2020-00026-00 

ASUNTO: AUTO SEÑALA NUEVA FECHA AUDIENCIA 

 

                        Este despacho, teniendo en cuenta, el aplazamiento solicitado por el curador 
ad-lítem, procede a señalar nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el 
artículo 392 del Código General del Proceso, en consecuencia, señálese esta, para el diecisiete (17) 
de noviembre del 2021, a las nueve de la mañana, (09:00 a.m.), teniéndose como pruebas las 
decretadas en providencia de fecha Marzo Cuatro (04) de Dos mil Veintiuno (2021)  

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Marina Zuleta De Peinado 

Juez Circuito 

Promiscuo 01 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Cesar - Chiriguana 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0851c9f1226e0eb6a75b5b503d21c0fdc6ebd815c603ac0c9c88db8c3635630e 

Documento generado en 13/08/2021 12:36:43 PM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


